
[image: image6]

Descripción y alcance

Riesgos comúnmente asociados al puesto de trabajo u oficio contemplado (o puesto asimilable bajo la misma denominación), indicándose asimismo, las medidas preventivas y normas de seguridad adecuadas.

	Riesgo puesto de trabajo
	Medidas preventivas

	Exposición a contactos eléctricos directos e

indirectos debidos a manipulación de diferentes

aparatos que se utilizan como soporte para impartir

las clases (ordenadores, proyectores, radiocasetes, etc.).
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	Se aplicarán los siguientes pasos:

1. Verificar estado de las conexiones de los equipos a utilizar.

2. Verificar estado de los enchufes del aula.

3. No utilizar cables defectuosos

4. Evitar el uso de regletas de ladrones para conectar diferentes equipos a un único enchufe.

5. Desconectar los equipos tirando de la clavija y no del cable

Se deberán usar equipos eléctricos para la formación, que tengan cables con doble aislamiento.

	Presencia de suelos resbaladizos, pasillos ocupados

por mochilas y carpetas, existencia de obstáculos,

incorrecta disposición del mobiliario, etc.

Caídas al mismo nivel.
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	El suelo de los pasillos de los centros y zonas de paso del aula (pasillos entre mesas, deberá estar siempre limpio y libre de cualquier obstáculo como carpetas, bolsos, libros, maletas...)
Cuando el formador aprecie irregularidades en el suelo o esté resbaladizo (mojado por limpieza o vertido de líquidos), se deberá avisar inmediatamente a la dirección del centro o al responsable de mantenimiento.



	Carga Mental debido a factores sociales (clima social

en el aula y conflictos con alumnos).
	Con el objeto de reducir y controlar la carga mental, se recomienda seguir las siguientes

indicaciones:

Mantener hábitos saludables ( dieta, descaso y ejercicio físico).

Organizar correctamente el tiempo de trabajo, organizando pausas entre clases

Ejercicios proactivos, de forma previa a la aparición de los síntomas, como la sustitución de pensamientos negativos que desencadenan situaciones ansiógenas y en consecuencia fatiga, por pensamientos positivos.

	Problemas del Sistema Fonatorio (voz) como

consecuencia del esfuerzo mantenido de la voz, en la

impartición de clase.

Enfermedad Profesional por agentes físicos.
	Para proteger el Sistema Fonatorio, el formador deberá:

1. No forzar la intensidad de la voz.

2. Respirar correctamente.

3. Evitar el tabaco que provoca una irritación inmediata de las mucosas

4. No exponerse a factores irritantes de las cuerdas vocales como el alcohol, ambientes secos y calientes, cambios bruscos de temperatura.

	Golpes y cortes en la utilización de papel, sobres,

grapadoras, etc..
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	Deberá extremarse las precauciones en la manipulación de las hojas, sobres, grapadoras, etc.

Todos los objetos punzantes o de corte (grapas, tijeras, etc.), deberán permanecer en los lugares destinados al efecto (cajones, etc.) de forma que no se abandonen en las sillas, encima de las mesas, suelo, etc.


	Posibilidad de encontrar escaleras en mal estado o presencia de obstáculos

Caídas a distinto nivel.
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	El suelo de las escaleras y zonas de paso debe estar limpio y libre de cualquier obstáculo como carpetas, bolsos, libros, maletas...

Cuando las escaleras estén resbaladizas, hemos de avisar inmediatamente al responsable de mantenimiento.

Utilizar las escaleras menos transitadas por los alumnos.

	Condiciones ambientales en el interior del aula.
	Las condiciones ambientales en el interior del aula deberán ser:

La temperatura según el RD 486/97 sobre condiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo será de 17 a 27 ºC. La guía del INSHT que desarrolla este RD recomienda acotar esta temperatura según la época del año y establece los siguientes intervalos de temperaturas recomendados: Para invierno de 17 ºC y 24 ºC, dado que se lleva ropa de abrigo y de 23 ºC y 27 ºC  en verano al usarse ropa ligera.
Él aire en el interior del aula se renovará de forma periódica. Esto ayudará a mantener un ambiente más limpio mejorando el confort y bienestar del formador y de los alumnos.

	Manipulación manual de cargas.

Sobreesfuerzos.
	Para la correcta manipulación de cargas se deberá:

_ Aproximarse a la carga;

_ buscar el equilibrio, manteniendo los pies separados y firmemente apoyados. Se orientarán los pies en el sentido de la dirección que se vaya a tomar;

_ asegurar la carga, cogiéndola con la palma de la mano y la base de los dedos;

_ mantener la espalda recta, metiendo ligeramente los riñones y bajando ligeramente la cabeza;

_ utilizar la fuerza de las piernas para levantar la carga, flexionándolas y doblando las rodillas;

_ mantener la carga cercana al cuerpo, así como los brazos, y éstos lo más extendidos posible;

_ no levantar la carga por encima de la cintura en un sólo movimiento;

_ no girar el cuerpo mientras se transporta la carga.

	Trabajo postural de pie en la impartición de las

clases.

Fatiga postural
	Se evitará los movimientos bruscos y forzados del cuerpo.

Si el formador debe permanecer de pie durante un periodo prolongado de tiempo, es recomendable mantener un pie en alto apoyándolo sobre un reposapiés y alternar un pie tras otro, para reducir la tensión muscular necesaria para mantener el equilibrio.

El cuerpo tiene que estar erguido en todo momento Es aconsejable cambiar de posición con frecuencia para evitar la fatiga.

	Virus y bacterias en el ambiente del aula.

Enfermedades por agentes biológicos
	Como agente de riesgo vacunarse contra el virus de la gripe.

La renovación periódica del aire en el aula ayuda a mantener un ambiente más limpio y contribuye a incrementar el confort y bienestar durante el desarrollo de la actividad docente.

	Conducción de vehículos.

Atropellos o golpes con vehículos.

	Se respetarán siempre los límites de velocidad establecidos.

En el caso de que tenga que bajar del vehículo en zonas de circulación (averías, pinchazos, etc.) deberá usar un chaleco con marcado CE con partes reflectantes.

Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cinturón de seguridad).

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres.

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.

Asegurar la máxima visibilidad del vehículo mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y espejos.
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